
 

 

 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

Cuarta Sesión Ordinaria de 2009 

 

17 de septiembre de 2009 

 
 

ACUERDO  CNH.04.008/09 
 

La siguiente sesión ordinaria del Órgano de Gobierno se deberá realizar dentro del plazo de una semana a partir del día 15 de octubre 
de 2009, de acuerdo con la convocatoria que al efecto se expida y en cumplimiento del artículo 8 de la Ley de la CNH. 


